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REVISTA DE PRIMERA ENSEÑANZA 

Propisdad y órgano oñcial d© la Asociación de Maestros de la província 

Redacción y Administración 
Calle de Rubio, 5, 3.* adonde 

«e dirigirá la correspondencia. 

D I R E C T O R 
El Presidente de la Asociación provincial 

de Maestros. 

Los artículos se publican bajo 
la responsabilidad de los auto
res. No se devuelvan las arifi-
nales. 
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Las Escuelas 
de nueva creación 

?0 La Comisión permanente de la Asociación 
nacional tiene solicitado del Ministerio que las 
escuelas de nueva creación vayan al concurso 
de traslado. No obstante, ante el silencio de la 
Superioridad, se sigue privando a compañeros 
de muchos anos de servicios de los beneficios 
que para sus hijos, reportaría la estancia habi
tual en una capital, y de otras ventajas a quie
nes por móviles de familia, bienes,.raices, etcé
tera— ejercían en las mismas localidades don
de se crean escuelas, sean, o no, capitales o 
pueblos importantes Por otra parte, la petición 
ha contrariado £ opositores y Maestros con ser-
Vicios interinos como era de esperar. 

Todo ello debe hacernos pensar en la necesi
dad de insistir para una solución de armonía, a 
cuyo fin creo aceptable la siguiente proposición 

La Gaceta, o e\ Boletín Oficial del Minis
terio, publicará relación de las escuelas que en 
la actualidad, hay provisionalmente creadas y 
aquellas que vayan creándole en lo sucesivo, 
dando un plazo prudencial para que los Maes
tros del Escalafón general presenten instancias 
solicitando dichas escuelas. 

Podrán obtenerlas, cuales ejerzan en pobla
ciones de censo igual a las en que radiquen las 
nuevas escuelas y en el mismo Rectorado trag 
tándose de poblaciones de más de 500 habitan 
tes o en la misma provincia de las de 500 o 
menos. 

Dichas instancias se cursarán por las Seccio-» 
nes administrativas informándolas de sí. en 
efecto, las localidades donde ejerzan los.solici
tantes son de censo superior, igual o inferior a 
500 almas, y se unirán a los. expedientes de 
creación. , ^ n 'n r f^u AW* 

Al publicarse la creación definitiva, se hará 
público también el nombramiento del Maestro 
a quien cada escuela haya correspondido sin 
más preferencia que el mejor número en el Es
calafón. 

Las escuelas que han de dejar los nombrados 
se adjudicarán inmediatamente a interinos u 
opositores. 

Por tal procedimiento, ¿no se restarían aspi
rantes en el concurso de traslado, o permutas, 
excedencias y reingresos?..... No se demoraría 
en nada, ni aún por la tramitación de solicitti-
des y su resolución, la colocación de los que 
están en expectación de destino y los ya Esga-
lafoneados o ingresados podrán obtener las plr ' 
zas que nos ocupan. 

Tienen la palabra el representante de esta 
provincia en las próximas reuniones de C;arnav 
val y sus compañeros de Asamblea. 

X . X. 

CARTA ABIERTA 
Señores Presidente del partido de Teruel y 

Vocal de esta provincia en la directiva de «La 
Nacional» 

Estimados compañeros: 



LA ASOCIACION 

Desde hace tiempo Vengo reparando en las 
conclusiones aprobadas por varias asociaciones 
de nuestra clase, y hasta el presente, dentro de 
ellas, no he visto ma a mi juicio muy esencial 
—que debiera figurar en primer término en las 
que por «La Asociación» han de elevarse a los 
Poderes constituidos. 

La exención de todo reparto vecinal ya de 
presupuesto y consumo (hoy modificado) y de 
otros tales de cuyos beneficios nunca somos 
partícipes. 

A partir de lo absurdo que resulta el contri
buir dos Vaces por la parte personal, una al Es
tado, y otra al municipio de lo cual habló algo 
ya el compañero Valero en este semanario, to
dos sabemos, que estos repartos son instrumen
tos de venganza ruin donde se ensañan con el 
maestro los elementos caciques, incluyéndonos 
con cuotas ilícitas y,excesivas. 

¡El maestro tiene buena paga—se dice—a 
cargarle!... ¡Pchs! 

En los pueblos hay puestos de la guardia ci-
vii, pongo por ejemplo, y nosotros funcionarios 
del Estado. Y sin que esto sea romper lanzas 
sobre el para mí benemérito y respetable Insti
tuto, a éstos no se les incluye en el reparto de 
referencia ni otro alguno; gozan de este privi
legio, residen en la población como nosotros 
sin existir diferencia de vecindad. 

Nosotros, pues, dada nuestra condición de 
funcionarios no debiéramos de figurar en tal 
reparto; pues como/om5/mtf todo hemos de 
comprarlo, desde el comestible al combustible 
y excuso decir si nos cobran ya el presupuesto^ 
consumo y demás repartos. 

Por creer de utilidad para el Magisterio, en 
especial para los residentes en poblaciones ru
rales esta iniciativa, pobre por ser mía, no du
do tomareis nota de ella, al fin de qué, en las 
conclusiones que *La Nacional» eleve a los Po
deres constituidos no deje de figurar esta. 

Los Maestros, al igual que la Guardia Ci
vil, quedarán exentos de los repartos munici
pales. 

Paguemos al Estado si se quiere; pero no a 
los municipios. 

Salatiel Górriz. 
Peralejos (Teruel). 

Sección oficial 
OPOSITORES EN EXPECTACION 

DE DESTINO 

{Continuación) 

Los opositores y opositoras que en laac 
tualidad se hallan sin colocar, de la pro
moción del año 1918. según relaciones remiti
das por las Secciones administrativas, y que 
ios opositores y opositoras aprobados con de
recho a plaza, de la convocatoria de 1920, que 
figuran en las listas formadas por los respecti
vos Tribunales, colocados unos y otros por or
den correlativo de propuesta y lista, son como 
sigue: 

íf AM8TK08 

Número 1 de orden, y 22 de la proouesta de 
la próvincia se Logroño, D. Eleuterio Pinedo y 
Ruiz de Samaniego.—2, y 53 de la proouesta 
de la provincia de Huesca, D. Vidal Ramos 
Ara.—5, y 40 de la proouesta de la mi?ma pro 
Vincia, D. Piudencio Santolaria Pérez.—4, y 1 
de la lista formada por el Tribunal de las opo
siciones últimamente celebradas en esta ciudad 
D. Pascual Martin Triep —5, y 2 id., % Luis 
Ignacio Sanz Mata.—C, y 3 id,, D- Hilario Lo- i 
rente Hernández.—7, y 4 id., D. Clemenfe Al-
çubierre Gazol —8, y 5 id., D. Ponciano Amo 
y de Vicente.—9, y 6 id., D. Luis Sánchez Sar-
to.—10, y 7 id., D . Modesto Burillo Guallar.— 
11, y 8 id., D. Alejandro Gil Pardos.—12, y 9 
id,, D. Toribio Lainez Gil —13, v 10 id,, don 
Félix Lober Sebastián. —14, y 11 id., D. Victor 
ClosIsaba,--15, y 12 id., 0. Isidro Trevijano 
Martínez.—16, y 13 id., D. Gregorio Lax Roda. 
—17, y 14 id , D. David Ramón Bobadilla Vi -
turín.—18, y 15 id„ D. Nemesio Sanz Barra-
china.—19, y 16 id., D. Marcelino José Ber
mejo Robledo.—20, y 17 id., D. Severíano Lo
ríente Puyol.—21, y 18 id., D. Mariano Fer
nández Iguacel.—2«, y 19 id., D. José Velilla 
Marín.23, y20 id„ D: Faustino Hernández San
cho—24, y 21 id., D. Pedro Andrés Gómez 
Lozano.—25, y 22 id., D. Agustín Calvo Roca-
tallada—26, y 23 id., D. Ramón Calvera Aguí 
lar—27. y 24 id., D. Cristino Ba¡da Olaverri. 
—28, y 25 id.,D. Vicente Aisa Sánchez,—29, 
y 26 id., D. Matías Sampedro Martínez -30, y 

27 id., D. Juan Felipe Crespo 1 Laguna.—31, y 
28 id., D. Anselmo Ibáñez Lachen—32^ y 29 
id., D.Valeriano Estaun Ramón.=33, y 30 
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d., D. Lorenzo Gracia MB rtínez —54, y 31 
id,, O. José Boira Estrada. 

35, y 32 id., D. t Ricardo Mallén Insertis,— 
36s y 33 id., D. José Pradilla Mene.—37; y 34 
id., D. Luis Clavero Miguel.—38, y 35 id., don i 
Joaquín Clemente Llanes.—39, y 36 id., don { 
Calixto Mariney Bueno.--40. y 37 id., D. pa
tricio Andrés García.—41, y 38 id., D. Deme
trio Suso Hernando.—42, y 39 id., D. Carlos 
Ochoa Pérez de Azpeitia.—43 y 40 id , don 
Gregorio Escobedo Escobedo.—44, y 41 idem, i 
D.Eladio Gracia Cortés.—45, y 42 id., don j 
José García Gimeno.—46, y 43 id., D. Manuej 
Escolino Jalle.—47, y 44 id., D. Eugenio Vi
cente Lierte Aparicio.—48, y 45 id., D. Ino
cencio Gi! Sarrià.-—49, y 46 id., D. José Ma
ría Aznar Magallón.—50, y 47 id., D Miguel 
Teiio Cçlma.—51, y 48 id., D. Enrique Cere
za Pérez —52, y 49 id. D. Julián Giménez Li
brada. 53, y 50 id., D. Cleto Luis Muñoz For-
niés.—54, y 51 id., D Inocencio José Trens 
Fernández.—55, y 52 id., D. Amado García 
Badía.- 56, y 53 id., D. Nicanor París Sán= 
chez.—57,y 54 id., D. Gregorio Sierra Monge. 
—58, y 55 id., D José Velazco Hernández,— 
50 y 56 id., D. Ciriaco Gallego Domínguez'— 
60. y 57 id., D. Alejandro Paris Sánchez . -61 , 
y 58 id., D Fernando Subías Garcés.—62. y 
59 id.. D. Pascual Algás Sebastián.- 63, y 50 
id., O. José González Marín. 

64, y 61 id., D. Eladio Jorcano Ruiz.—65, y 
62 id., D. Hermogénes Palacio Príncipe.—66, 
y 65 id.. D. José Herrera Sancho.-67, y;64 
id., tí, Angel Ortega Ucedo.—68, y 65 id., don 
Eulogio Alcón ^blanque.—69, y 66 id„ 0. José 
Galór: y Casademont.—70^ y 67 id. D. Benig
no Serrano Arnal.—71, y 68 id., D. Francisco 
Terrén Carrasco. 72, y 69 id., D. Fabián An
dreu Grecia —73, y 70 id., D. Vicente Navarro 
Ruiz.~ 74. y 71 id., D. Juan Hereter Ficapai. 
-75. y72 id., D.Benjamín Ravo Colás—76, 
y 73 id; ©. Anselmo Yus Pérez.—77, y 74 
id., D. Victoriano Hernández Bermejo.~78 y 
75 id., r Federico Mínguez Pérez.—79, y 76 
id., O. Pascual Gracia Diarte.—80, y 77 idem, 
D. Eusebio Quintana Rada —81, y78id., don 
Jtsús Royo Pas;or.—82, y 79 id., D. Ciríaco 
Uriel Gallego.- 83, y 80 id., ü. Macedonio 
González García.—84 y 81 id., D. Amadeo 
Terrén Peñ • —85; y 82 id., D. Joaquín Vidal 
Boné.—86, y 85 id , í). Félix Cabanas Azofra. 
—8r, y 84 id , D. Angel Llop Benito.—88, y 85 
di., D. Bernardo Julio Bargas Solaesa.—89y 

86 id., D . Ricardo Brun Bretos.—90, y 87 idem 
D. Francisco Placencia Aparicio.—91, y 88 
id., D. Hipólito Olmo Aparicio 

MA18TRA8 

Número 1 de orden, y 8 de la propuesta de 
la provincia de Logroño, doña María Mínguez, 
Moreno.—2. y 9 de id., doña Maria Pérez Pé
rez.—3, y 15 de la provincia de Huesca, doña 
Josefa Alvarez Martínez—4, y 16 id , doña 
Consuelo Gil Piedrafita —5, y 17 id., doña 
Marcelina Máí» Plana.—6, y 19 Id., doña Sofía 
López Riazuelo —7, y 21 id., doña Victoria Gil 
Sese.—8, y 22 id., doña María del Pozo Pérez. 
—9, y 23 id., doña Margarita Almudí Telasco. 
—10 y 24 id., doña María Garníca Márquez — 
11, y 28 id., doña Juana Jausarás Garaicoe-
chea.—12 y 29 id., doña Aurelia Guarga Gar 
cía.—13, y31 id , doña Germana Canudo Ban
zo.—14, y 32 id., doña Vicenta Bravo Robà. j 
15, y 33 id., doña Isabel Nogués Ortiz.- 16..y 
35 id., doña Silvestra Lacruz Almerge.—17, y 
40 id., doña Carmen Casaús Artero.—18, y t 
de la lista formada por el Tribunal en las opó-
siciones últimamente celebradas en esta ciudad 
doña María de la Concepción Miguel Sancho. 

19, y 2 id., doña Candelaria Martirena jaun-
sarás—20, y 3 id., doña Mari de la Blanca Mon 
talvo Tejada.—21, y 4 id., doña Julia Villa-
campa Gil.—22, y 5 id. doña Felisa Irujo Fer
nández.—23, y 6 id. doña María de Jesús Díaz 
de Rada González.--24, y 7 id. doña Bienve
nida Sorribas Roselló.~25, y 8 id. doña Paula 
Unizué Sus.—26, y 9 id., doña Elvira Gracia 
Baño. 27, y ÍO id., dona Resurrección Pifar Per 
nández Rodríguez.—28, y 11 id., doña Amparo 
Deirós Arribicita.=29, y 12 id., doña Josefina 
Ducha García. —30, y 13 id . doña María Asun 
ción Delgado Gracia.—31, y 14 id., doña Jacin
ta Arambilet Oficialdegui.—32. y 15 id., doña 
Francisca Echevarría Redin.—33, y 16 Idem 
doña María del Pilar Gómez de Segura García. 
—34, y 17 id., doña Esperanzá Pérez Borau — 
55. y 18 id , doña María del Carmen Marcos 
Rovira; 

36. y 19 id. doña Victorina Sarasola Gorri-
cho.—37, y 20 id., doña María de las Mercedes 
Caballero Torrella.—38, y 21 id.-, doña Angela 
Alonso Martínez.—39, y 22 id., doña Emilia 
Lorén Ubide.—40, y 23 id., doña Pabla Soler 
Bastero —41, y 24 id., doña María Nieves Be-
riain Goicoechea.—4?, y 25 id.—doña María 
Joaquina Bezares Sillero.—45, y 26 id., doña 
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Julia Barranquero Périz.~-44, y 27 id., id. dona 
Josefa Pomar libeda.—45. y 28 id., doña Jua
na Albalad Aguilar.—46, y 29 id., doña Patro
cinio Royo Oasaús.—47, y 30 id., doña Manue
la Ramos Ara.—48, y 51 id., doña,Manuela Bel 
Puchol.—49, y 32 id., doña Ana Falche Ruiz. 
- 50, y 33 id., doña María Bernabé Sánchez. 
—51, y 54 id., doña Antonia Ramiro Lancina. 
-~52,.y 35 id., doña Catalina Sánchez Terés. 
—53, y 36 id., doña María Concepción Grañe-
da Sarraseca —54, y 37 id., doña Guadalupe 
Lóseos Plana.—55,y 38 id., doña Felicidad Su-
escum y de Esteban. -56 y 39 id., doña Resu-
rrepción Cebamanos Lapuente. 57, y 40 idem 
doña Raquel Cristóbal Virgós.—58. y 41 idem, 
doña Maria Josefa Lasa Jáuregui.—59, y 42 
id., doña Salustiana Bados Alegria,—60 y 43 
id., doñg Enriqueta Campos Giménez. 

^ÍNumero 61, y 44id. doña Felisa Emilia Gil 
Pardos. 62, y 45 id., doña Guadalupe Rodrí
guez Senosiain ^3, y 46 id. doña Aurelia Gil 
Martínez.—:641 y 47 id., doña Felisa Aldaz Ayu 
cpr.^65¡ y 48 id., doña Bienvenida Martínez 
Barrena.—66, y 49 id. , doña Francisca Nava
rro Arcelús. 67, y 50 id., doña Felipa Torcal. 
7f$8j y 51 id., doña Guadalupe Duaso ClaVer, 
--69, y 52 id., dona María Gregorià Echevarría 
Echegaray.--7U, y 53 id., doña Maria Dolores 
Casas Cerezo.—71, y 54 id., doña Melitina 
Albaro Blázquez.=72, y 55 id., doña Teresa 
Calvo Izquierdo.—73, y 56 id , doña María de 
ja Presentación López.—74 y 57 id., doña Ma 
ria Cabrera Torres.—75, y 58 id , doña Irene 
Adán Bedoya.—76, y 59 id., doña Elena Ca-
saus UDieto.—77, y 60 id., doña Luisa Laguna 
Galve.=78, y 61 id., doña María Luz Alejaldre 
Tejero.—79, y 62 id., doña María Luisa Sanz 
Osés.—80, y 63id., doña María Jesús Seno-
siain Elia.—81, y 64 id., doña María Brates 
Cavero 

Número 82, y 65 id. doña María del Pilar Na-
sarre Bielsa. -83, y 66 id., doña Margarita Ga 
rayoa y Más —84, y 67 id. doña Maria Teresa 
Serrano Tagüeña.85, y 68 id., doña Julia Val
verde Diez. 86, y 69 id. id., doña.Carmen 
Pastor Gascón. 87. y 70 id.' doña Máxima Ibá 
ñez Sesma.—88, y 71 id., doña Teodora Alda-
ma Giménez. 89, y 72 id., doña Matilde Ciria 
Domínguez.90. y 73 id., doña María Fausíina 
Posíigu Gracia 91, y 74 id , doña María Mag 
dalena Basanta de Blas. ~ 92,1 y 75 id , doña 
J i í s n a íturrioz AríOía .=93 y 76 id., doña Oolo 

Aguilar.—-94, y 77 id., doña Julia 

na Llopis Legarre.=95 y 78 id , doña Valen
tina Anaut Inda,=96, y 79 id doña Dominica 
Pradas Gros—97, y 80 id., doñaMaría del Pilar 
Hernando Asensio —98, y 81 id., doña del Pi
lar Lozano Rabadán.—99, y 82 id., doña Pas
cuala Mayandia Gil. -100 y 83 id., doña María 
de los Angeles Buchó Muniesa. ~ 101 y 84 idem 
doña María Josefa Martin Perugorria —102, y 
85 id., doña Josefa Tortillas Tello.—103 y 86 
id., doña Fernanda Oíegui Sanmartín 

Advertencias 

li* La adjudicación de dichas Vacantes se 
hará por este Rectorado a los diez días, conta
dos desde la publicación de este anuncio en la 
«Gaceta dé Madrid», a cuvo efecto los oposito-
rés y opositoras de mejor derecho, o sea; los 
21 primeros opositores y las siete primeras opo 
sitoras, én virtud de las facultades que les con 
cede el punto primero án la Real orden de 21 
de diciembre último, elegirán por medio de 
instancia dirigida al ilustrisimo señor rector, en 
pupel de la clase octava, la Escuela o Escuelas 
que prefieran, expresando dicha preferencia en 
él margen de la misma instancia; y los demás 
aspirantes remitirán también instancia limitán
dose ónicamente a consignar el punto de resi
dencia de una manera clara y precisa, y la acep 
tación, o sea que aceptan la Escuela que en su 
día pudiera corresponderle. Si e( opositor u 
opositora que teniendo derecho ala elección 
no lo ejercitare, el Rectorado le adjudicará la 
Escnela que quede Vacante, después de haber 
adjudicado a los demás opositores las Escuelas 
que hubieren solicitado. 

2. ' El opositor número l de orden y 22 de 
de la propuesta de la provincia de Logroño, 
D Eleuterio Pinedo Ruiz, sirve en propiedad 
la Escuela mixta de Cascajares de Bureb* (Bur 
gos), que se adjudicó por el concurso de ingre
so de interinos. Solicita se le adjudique uua de 
las plazas vacantes, como opositor aprobado y 
no haber ejercitado e) derecho para ser coloca
do por el turno de oposición 

3. * El opositor número 6 de orden y 3 de 
las últimas oposiciones, D. Hilario Lorente 
Hernández, es Maestro propietario por oposi
ción, de la Escuela mixta de Torre de Cameros 
(Logroño), y concurre a la elección como opo
sitor admittdo, conforme a la Real orden de 
convocatoria y no haberse presentado recla
mación alguna contra el número de la pro
puesta 
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4. a El opositor u opositora que no tenga | 
cumplidos los veintiún años de edad, no podrán ¡ 
ser nombrado hasta que los cumpla y continua-
rá en expectación de destino, ínterin no se ha- | 
He en condiciones de poder obtener el nom
bramiento. I 

5. ' Las reclamaciones se presentarán en i 
este Rectorado Apunto cuarto de la misma Real 
orden), en papel de la clase octava, las cuales j 
serán resueltas en el acto. i 

6. * Los señores gobernadores civiles de las ! 
provincias de Zaragoza, Huesca, Teruel, Soria, : 
Logroño y Navarra, como presidentes dé las 
Juntas provinciales de primera enseñanza res-
pectivas, se servirán ordenar la inserción del 
presente anuncio en \o% Boletines Oficiales. 

Lo lúe se hace público para conocimiento 
de los señores maestros y nuestras intere • 
sados. 

Zaragoza, 11 de enero de 1920. - E l Rector, 
Ricardo Royo Villanova.. 

N O T I C I A S 
Mumvm mmoumlm 

Por Real orden de 18 de enero último se 
crea con carácter definitivo una escuela mixta 
a cargo de Maestro en Arroyofrío, agregado de 
Jabaloyas. 
ReGlmmmoImnBm 

Publicado.el último folleto del Escalafón ge
neral, con la situación dei Magisterio en pri
mero de junio del pasado año, correspondiente 
al de Maestras con 2.000 pesetas con plenitud 
de derechos; se abre el periodo de reclamacio
nes de un mes para que las que se crean perju
dicadas o hayan notado alguna omisión o error 
las eleven por conducto de la Sección Admi
nistrativa. 

R, I, P* 
El día 28 de enero pasado, dejó de existir en 

es|a ciudad la madre política de nuestro queri
do amigo e inteligente Oficial de la Sección 
Administrativa D. Emiliauo Pablo Pérez Buisán 

Acompañamos a! amigo Emiliano y su dis
tinguida esposa y demás familia en el justo do
lor que en estos momentos les embarga por la 
pérdida del ser querido de la bondadosa madre, 
y lamentamos no haber recibido con tiempo la 
invitación para acompañar los restos de la fina
da al lugar de su reposo eterno. 

Nuestras oraciones se unen a las de la fa mi-
lia en sufragio del alma de la que, por sus vir
tudes gozará ya de la gloria reservada a los 

• • • • • • • • • • • I 
A numsírom Gompañ&ram 

El representante de la provincia en la Aso
ciación Nacional, lleva a Madrid los acuerdos 
de 28 de agosto pasado, más aquellos que, in
teresando a la clase en general, se han comu
nicado por medio de cartas y artículos al Presi
dente de la provincial. 
Hombrmml&ntG 

En Virtud de permuta ha sido nombrado 
Maestro de la Prisión provincial de esta capital 
D. Eduardo Pérez Serrano amigo y compañero 
D. Emiliano, Maestro de Ejea de los Caballeros 
Amemnmom 

Por Real orden de 18 de diciembre se conce
den los ascensos por corrida de escalas, corres
pondientes a las bajas ocurridas desde primero 
de abril hasta 31 de octubre último. En su vir-

. tud, hascienden. 
Maestros.—k 8.OO0 pesetas; los números 26 

al 28.—A 7.000 pesetas; los números 76 al 78. 
—A 6.000 pesetas; los números 176 al 181.—A 
5.000 pesetas; los números; 324 al 331.--A 
4.000 pesetas; ios números 645 al 661.—A 
3.500 pesetas: los números 1.270 a 1.294.— 
3.000 pesetas; los números 2 635 a 2.673. - A 
2 500 pesetas; los números 5.794 al 5.817 y ! I 
2.657; y los números 101 al 113 del E. de M. 
con derechos limitados. 

Maestras. —A 7.000 pesetas; el número 76. 
—A 6.000 pesetas; los números 175 al 178.— 
A 5.000 pesetas; los números 323 al 328;-A 
4 000 pesetas; los números 639 al 654.—A 3500 
pesetas; los números 2 60i al 2.605 y otras 
treinta y cinco maestras sin numero —A 2.500 
pesetas; los números 101 al 110 del E. de M. 
con derechos limitados. 

En virtud de dicha cerrida de escalas, ascien 
den en nuestra provincia. 

Doña Tomasa Felisa Conchan Romance, de 
Villel a 3.500 pesetas y a 3.000 pesetas D. An
tonio Galve Pascua!, de Andorra; D.Francisco 
Castellano Tarín, de Teruel; i). Juan Francisco 
Monzón Agustín, de Mora de Rubielos, y don 
Jorge Díaz Recarte de Samper de Calanda. 

A todos, nuestra felicitación. 
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, 5 . — T E R U E L 

Librería de í * enseñanza menaje 
de Escuelas y objetos de escritom 

Se hallan en venta en este establecimiento, 
además de cuantas figuran en Catálogo de 
mismo, al precio señalado por sus autores, las 
obras siguiente: 

Todas las publicadas por D. José Dalmau y 
arles, las de Joaquín Julián, maestr® de 

Hiaga; las de B . Alejo Izquierdo maestro de 
Andorra; las de Z). Francisco García Collado, 
As ú& Magisterio Español el Cuestionan© 
!a clico Concéntrico; (l.R y 2.a parte) de don 
Miguel Vallés el Catón Método gradual de 
lectura 1.a y 2.'parte por D. Melchor López 
Flores y D. José M. López Herrero, y todas las 
publicaciones dé D. Santiago S,: Spler, Regente 
de la Normal de Maestros de Tarragona. 

Dalmau Carles, Pla 
Compañía.-Editores.—Gerona 

OBRAS NUEVAS 

1/ Historia general de la edad antiguar 
por Eugenio García Barbarín. Obra intere
santísima y apropiada especialmente para texto 
en las Escuelas Normales. Un tomo en 4.*; de 
más de 200 páginas, ilustrado con numerosos 
grabados y encuadernado en tela inglesa. Ejew 
piar, 8 pesetasi-méan-^do^ zmoftm «oJ *.B 

2.a Elementos de organografía, fisiologia 
e higiene, por Joaquín Pía, Un tomo en 4. de 
unas 200 páginas, ilustrado con unos 209 gra
bados y 4 láminas litografiadas en color; muy 
apropiado para poder servir de texto en las Es
cuelas Normales, Seminarios, Escuelas de Co
mercio, etc., y para cultura general del Macs-
tro y preparación para cposiciones. Ejemplar 
encuadernado, S'SÓ pesetas. 

|o?red@r Holcgiado de 

intervención en operaciones del Banco de 
España y otros establecimientos de Crédito, 
negociación Letras, Libranzas, Pagarés, 
Cartas-órdenes, Acciones y Obligaciones de 
toda clase de Sociedades mercantiles é indus
triales, Contratos de Seguros, venta de toda 
clase de Mercaderías y Frutos, Descuentos y 
Préstamos y en la contratación de Efectos pú
blicos. 

bcsf>a?:ho: democracia, núm. 30-2 * 

fievisla de Primera Enseílanza. 

Organo de las Asociaciones de Maestros de la 
:-: :-: :-: provincia de Teruel ;-: :• 

è TEJRÜEL 

Precios de suscripción 

Al aflo f . . 7 ptw> 
Al semestre 5,50 » 

P A G O A D E L A N T A D O 

||ntinc!o8 á precios conVendonales 

Imprenta de Arsemio Pertaca, Instituto^ 

R E V I S T A D E P R I M E R A ENSEI IANZA 
(TERUEL) 

S r . , . . . Maestra . . , de 


